
APRUEBA REGLAMENTO DE BECAS  
PROPEDÉUTICO - UA. 

 
 
 
DECRETO Nº 5334 

 
 

ANTOFAGASTA, 17 de diciembre de 2012 
 

 
VISTOS: Lo dispuesto  en  los  D.F.L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D.S. Nº 332 de 2010, del Ministerio de Educación; D.E. Nº 2167, de 03 de mayo de 
2012, que oficializa creación del Centro de Nivelación Académica (CENA) de la Universidad de 
Antofagasta. 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante decreto exento Nº 2167, de 03 de 

mayo de 2012, se oficializó la creación del Centro de Nivelación Académica, del que depende el 
Programa Propedéutico – UA. 

2. Que, por decreto exento Nº 2794, de 01 de junio de 
2012, se oficializó la Estructura de Costo del Programa Propedéutico del Centro de Nivelación 
Académica (CENA). 

3. Que, se ha solicitado la oficialización del 
Reglamento de Becas Propedéutico – UA mediante oficio D.D. Nº 741, de 10 de diciembre de 2012, de 
la Dirección de Docencia y registro Nº 721/D, de 10 de diciembre de 2012, de la Vicerrectoría 
Académica, reglamento que se encuentra visado por el Director Jurídico, conforme a lo señalado en el 
oficio D.J. Nº 632, de 28 de noviembre de 2012, de la Dirección Jurídica. 

 
4. Que, en mérito de lo anterior, 

 
      D E C R E T O: 
 

1. APRUÉBASE la oficialización del Reglamento de 
Becas Propedéutico – UA, cuyo texto es el siguiente: 

 

 



 
 
      



 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. LUIS LOYOLA MORALES 
       RECTOR 

Fdo. MACARENA SILVA BOGGIANO 
         SECRETARIA GENERAL 
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